
                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 
             
PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2019-00168-00 

DEMANDANTE   WILLIAM EDWIN ROTAVISKY 

DEMANDADO ANGIE TATIANA PÉREZ CARDONA Y OTRAS 

 
                      Previo a analizar la conducencia de la imposibilidad planteada por 
el curador ad liten designado para la codemandada Angie Tatiana Pérez Cardona, 

se le emplaza al abogado designado para que aporte la prueba respectiva de la 
imposibilidad invocada.  

 
Así las cosas, se requiere al doctor Carlos Alberto Hoyos Valencia, 

para que acredite dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 

presente providencia la prueba solicitada con relación a su impedimento; lo 
anterior so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente. Comuníquese lo anterior al 
Correo electrónico cahova50@hotmail.com 

 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

La Jueza,  

 

 
                            LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 132 Del 18 DE AGOSTO DE 2021 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 WG 

 

 

 

mailto:cahova50@hotmail.com

